
Según lo dicho anteriormente y teniendo en cuenta que un estiércol 
bien hecho, es aproximadamente el doble de rico que otro a medio descom
poner, es aconsejable, siempre que se pueda, la incorporación de estiércol 
como alimento de las plantas, teniendo presente que:

En terrenos arcillosos, fuertes, se  debe estercolar por lo menos, uno 
de cada 3-4 años, con dosis fuertes y estiércoles bien hechos, enterrándolo 
superficialmente, ya que al ser su ai reación deficiente, la descomposición 
de la materia orgánica es lenta.

En terrenos arenosos, en cambio las estercoladuras deben ser más fre
cuentes (cada 2 años), menos intensas y con estiércoles poco hechos, ente
rrándolos profundamente, ya que se airean con facilidad y provocan una 
rápida descomposición del estiércol.

En terrenos calizos, que descom ponen rápidamente el estiércol, convi 
ene fraccionar las dosis y estercolar todos los años o en su defecto año si 
año no, complementando el abonado con abonos minerales.

El estiércol amontonado y aban donado a la interpene, sufre grandes 
pérdidas de nitrógeno, por lo que se le deben prodigar algunos cuidados 
como puede ser la adición de superfo sfatos de cal.

Es errónea la costumbre de deshacer los montones de estiércol y volver
los a hacer, pensando que así se conseguirá un estiércol de mejor calidad, 
ayudando a la fermentación y descom posición del mismo, cuando lo que ocu
rre es lo contrario, ya que las pérdidas en nitrógeno, (Amónico) son, como di
jimos antes, enormes (50%) y las fer mentaciones, en contacto con el aire se 
paralizan; por lo que si esto ocurre, bastará para activarlas, con regar el mon
tón con orines disueltos en agua o con la adición de un estercolizador, urea, 
al 2%, por ejemplo (2 kgmos. en 100 litros de agua).

Cuando se deshaga un montón de estiércol para incorporarlo a una 
parcela, se debe distribuir y enterrar lo más rápidamente posible, incorpo
rando superfosfato de cal para evitar pérdidas en nitrógeno- Es un e r r o r  
dejar en la parcela los montoncillos de  estiércol sin enterrar varios días.
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